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3 * INMOBILIARIA SINEGO COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 

4 LIMITADA " .- AS 

4) 5 37 

6 CAPITAL SOCIAL 2 sí. 4*150.000,009 .- 

F 
8 En la ciudad de Loja, cabital 

9 de la provinkia de Loja, República del Ecuador, el hsa de 

10 hoy, Aez ! de septembre de mil novecientos ochenta J 

9 11 el ante mi, gestor CAMILO BORRERO ESPINOSA, Notario 

. 12 Fúblico' "Cuarto 481 Cantón Loja, comparecen los señores : 

13 Doctor ED ÁRZ GODOY RUIZ, — casado ¿3 y Doctora CRUZ 

2 14 AMÁDA GODOY RUIZ DE VALLEJO s Casada y en sus calidades 

2 15 de Gerente y Presidenta en su orden de la Compañía de 

" 16 Responsabilidad Limitada Industria Lojana de Especerlias 

17 T.L.E. 3 BLANCA — VICENTA RUIZ AGUILERA viuda de GODOY; 

18 Licenciada HAGNA DORLANDA GODOY RUIZ y casada 3 

19 Licenciada ZOILA BELTINA GODOY RUIZ , casada 3 BLANCA 

2) 20 LUISA GODOY RUIZ , casada 3 MANUEL AGUSTIN GODOY RUIZ, 

21 casado 3 VEROMICA PAULIMA GODOY RUIZ , casada 3 MARIA 

ee 92 LETICIA GODOY RUIZ, soltera FRANCE JOSE GODOY RUIZ, 

23 soltero $ FABIAN VICENTE GODOY RUIZ, soltero y los 

24 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

25 segun derecho, vecinos de esta ciudad, portadores de sus 

2 respectivas cédulas y certificados de votación, a quienes 

27 de conocer doy fe y , me solicitan que eleve a la 

28 calidad de escritura pública la minuta que me presentan,     
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la misma que es como sigue z  —"  SEROR NOTARIO : Sirvase 
  

usted incorporar en el protocolo de escrituras públicas a 
  

su cargo, el contenido del siguiente contrato de 
  

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

denominada INMOBILIARIA SIMEGO COMPANIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA, cuyas cláusulas son las 
  

siguientes: — PRIMERA, —COMPARECIENTES Y DECLARACION DE 
  

VOLUNTAD] Los comparecientes Doctor Ámed Cruz Godoy Ruiz 
  

y Doctora Cruz Amada Godoy Ruiz de Vallejo, Gerente y 
  

Fresidenta en su orden de la Compañia de Responsabilidad 
  

Limitada Industria Lojana de Especerias i.L.E. 
  

debidamente autorizados por la Junta General Universal y 
  

Extraordinaria de Socios, de fecha veinte y cinco de 
  

enero de mil novecientos ochenta y seis, cuya copia del 
  

acta se protocoliza, la señora Blanca Vicenta Ruiz 
  

Aguilera de Godoy, Licenciada Magna DOrlanda Godoy Ruiz, 
  

Licenciada Zoila Beltina Godoy Ruiz, señora Blanca Luisa 
  

Godoy Ruiz, señor Manuel Agustín Godoy Ruiz, señora 
  

Verónica Faulina Godoy Ruiz, señorita Maria Leticia Godoy 
  

Ruiz, señor France José Godoy Ruiz, señor Fabián Vicente 
  

Godoy Ruiz, declaran su voluntad de constituir como en e- 
  

fecto constituyen la Sociedad Inmobiliaria SIMEGO Compañia 
  

de Responsabilidad Limitada, la misma que se regirá por las 

  

leyes ecuatorianas, de manera especial por la Ley de 

  

Compaffias sus Reglamentos y los siguientes estatutos .-7 
  

SEGUNDA £ ESTATUTOS DE INMOBILIARIA SIMEGO COMPANIA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA: Capitulo Primerd.” 

    Penominación  , Nacionalidad, Domicilio, Finalidades, 
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ádministración y Flazo de Duración .«— ARTICULO UNO. -— 
  

Cotitúyese en la ciudad de Loja,con domicilia en el mismo 
  

lugar, Provincia de Loja, República del Ecuador, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, la Compañía de Responsabilidad 
  

Limitada "INMOBILIARIA SIMEGO COMPAMIA DE RESFONSABILIDAD 
  

LIMITADA".- ARTICULO DOS.- La Compañia tiene por objeto 
  

y finalidad la compraventa de terrenos y la urbanización 

  

de terrenos, la construcción de edificios, la compraventa 

  

de casas o departamentos, almacenes uu oficinas, 
  

arrendamientos y administración de inmuebles y cualquier 

  

otra actividad afin con la expresada. La Compañía podrá 

  

intervenir por si o por otra persona natural o juridica 

  

en la compraventa de bienes, si ello es conveniente a sus 

  

intereses; y, tiene facultades para abrir dentro del Fals 

  

agencias O sucursales y para celebrar contratos con otras 
  

empresas que persigan finalidades similares, sean 

  

nacionales O extranjeras. ARTICULO TRES.- La Compafiia 
  

podrá solicitar préstamos internos 01 externos para el 

  

mejor cumplimiento de su finalidad.- ARTICULO CUATRO.-— La 
  

duración del contrato social será de veinticinco años a 

  

contarse de la fecha de inscripción en el Registro 

  

Mercantil, puede prorrogarse por resolución de la Junta 

  

General de Socios, la que convocada expresamente para 

  

deliberar sobre el particular. La Compafíia podrá 

  

disolverse antes,si en la Junta General Extraordinaria de 

  

Socios conovocada con ese objeto, asi lo resolviere en 

  

dos sesiones, los tenedores del ochenta por ciento de las 

    Participaciones, deberá mediar por lo menos treinta dias 
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entre una sesión y otra.- CAPITAL SOCIAL .- Aportaciones 

  

y Aportadores.- ARTICULO CINCO. El Capital Social es de 

  

CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES (s/.4*150.000,00) 

  

dividido en Ochocientas treinta participaciones de cinco 

  

mil sucres cada una.El Capital podrá elevarse en cualquier 

  

tiempo por resolución de la Junta General de Socios. -ARTI- 

  

CULO SEIS. En las escrituras de aumento de capital inter- 

  

vendrá el Presidente y el Gerente. ARTICULO SIETE —.- 

  

En los aumentos de capital tendrán derecho - 

  

preferente a suscribirlo, los tenedores de las 

  

participaciones en proporción a las pagadas. El pago por 

  

la suscripción de las nuevas participaciones se hará en 

  

la forma prevista por la ley para los diferentes casos de 

  

aumentos de capital. ARTICULO OCHO. -— La Compañia emitirá 

  

los certificados de aportación  —tan pronto se encuentre 

  

inscrita la presente escritura en el Registro Mercantil, 

  

las participaciones serán transferibles previo 

  

cumplimiento de las formalidades establecidas en el 

  

articulo ciento quince de la Ley de Compañías, la 

  

inscripción será firmada por el Gerente de la Compañia.- 

  

ARTICULO NUEVE. Todas las participaciones son de igual 

  

calidad, los promotores no se reservan beneficio alguno.- 

  

ARTÍCULO DIEZ .- Las participaciones son indivisibles y 

  

la Compañía no reconoce como propietario sino a una sola 

  

persona (.- ARTICULO ONCE.- Los Títulos de aportación 

  

serán firmados por el Presidente o quien haga sus veces.- 

  

ARTICULO DOCE.- En las Juntas Generales para efectos de 

    votación » cada participación dará al socio el derecho a   
  

un voto. ARTICULO TRECE, En caso de pérdida de un
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titulo de aportación, la compañía expedirá un duplicado, 
  

sujetándose a lo dispuesto en la Ley de CompaÑias.-— 
  

CAPITULO TERCERO.- De la Administración de la Compañia.” 
  77 

ARTICULO CATORCE .— La Compañia se gobierna por 14 (Junta >) 
  

General de Socios y se administra por el Prestafmte Y 
  

Gerente, para el correcto y eficaz funcionamiento lus! fa 
  

sociedad. ARTICULO QUINCE.“ La Junta General, torhada 
  

por los socios legalmente convocados y reunidos es el 
  

órgano supremo de la Compañía, a las juntas generales 
  

concurriráan los socios personalmente (Oo por medio de 
  

representante, en cuyo caso la representación se 
  

conferira por escrito y con caracter especial para cada 
  

junta, (a no ser que el representante Ostente poder 
  

general, legalmente conferido. ARTICULO DIECISEIS.— La 
  

Junta General de Socios, se reunirá convocada por la 
  

prensa, [en el tiempo y previo el cumplimiento de las 
  

formalidades establecidas para el efecto, en los 
  

articulos ciento veintiuno y ciento veintidos de la Ley 
  

de Compañias, según sea el caso. ARTICULO DIECISIETE.-— La 
  

Junta General de Socios, será presidida por el Presidente 

  

de la Compañia y a falta de este por el socio elegido por 

  

la Junta General. ARTICULO DIECIOCHO. -— Cuando los socios 

  

se hagan representar por apoderados, los poderes se 

  

entregaran al Gerente de la Compañia previo al ingreso de 

  

los apoderados a la Junta, dichos poderes formarán parte 

  

del expediente de la respectiva  Junta.- ARTICULO 

  

DIECINUEVE. Las Juntas Generales se reunirán para tratar 

    y resoiver los puntos que son de su competencia y que     
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expresamente se haga constar en el texto de la 
  

convocatoria. ARTICULO VEINTE. Para que la Junta 
  

General quede legalmente constituida, será necesario que 
  

  

A RA, 

esté representado por lo menos el sesenta por ciento del 
.. e y ear — e 
e e DIN ARE AAA 

capital social, si no se obtiene dicha representación se 
  

A A 
A : 

convocará nuevamente expresando además del motivo y 
  

objeto, que la Junta se constituirá sea cual fuere el 
  

mimero y representación de los socios concurrentes. 
  

DD
 

0
.
 
3
0
0
 

gm
 

+
)
 
a
n
 

ARTICULO VEINTIUNO. — El gerente de la Compañia actuará 
  

como Secretario en las Juntas Generales y aparte de éste 
  

la persona que designe la Junta.” ARTICULO VEINTIDOS.- 
  

Las votaciones en las Juntas 5Senerales seran 
  

preferentemente nominales, formará mayoría el voto de los 
  

socios que constituye la mitad más uno. de las 
  

participaciones representadas, salvo el caso de lo 
  

contemplado en el articulo ciento quince -de la Ley de 
  

Compañías 3 y, de la mayoría requerida para la disolución 
  

anticipada de la Compañia.” ARTICULO VEINTITRES.-— Son 
  

deberes y atribuciones de la Junta General, a mas de las 
  

puntualizadas en el Articulo ciento veinte de la Ley de 
  

Compañias y estos estatutos, las siguientes 2 23) Nombrar 
  

Fresidente y Gerente de la Compañia y resolver sobre sus 
  

Excusas», renuncias o remociones; b) Fijar el sueldo que 
  

corresponde al Gerente y a dos funcionarios elegidos por 
  

la Junta General; cd. Deliberar acerca de las 

  

recomendaciones de los socios y de la Gerenciaj d) 
  

Resolver las dudas que se presentaren respecto a la 

    interpretación de estos estatutos; el Conceder licencia   
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al Gerente por periodos que excedan de sesenta dias; t) 
  

  

Autorizar la compraventa, hipoteca de los bienes ra Ss; 

gq Fijar la caución que debe rendir el Genéntd, de / 
  

N 
estimarlo convenientes h) Aprobar los presupuestos Le 1 
  

Compañia 3 13 Autorizar las adquisiciones e inversiones 
  

no presupuestadas que excedan de cantidades equivalghtes 
  Í 

al setenta por ciento del capital socialz 4) Formular y 
  

aprobar los reglamentos para la aplicación de estos 
  

estatutos; k Deliberar y resolver sobre todo asunto no 
  

previsto en estos estatutos. ARTICULO VEINTICUATRO. 
  

Terminada la reunión de la Junta General, esta se declara 
  

en receso, hasta que el Gerente-Secretario, redacte el 
  

acta correspondiente y sea conocida y aprobada por el 
  

Organismo, las resoluciones entrarán en vigencia de 
  

inmediato. Las actas de las Juntas Generales, serán 
  

firmadas por el Fresidente y por el Gerente O quien haga 
  

sus veces.” DEL PRESIDENTE. ARTICULO VEINTICINCO. 41 
  

Presidente de la Compañia le corresponde 2 a) Firmar con 

  

el Gerente los certificados de aportación: b2 Subrogar al 

  

Gerente con todos sus derechos y atribuciones, en caso 

  

de falta temporal O impedimento; (cs Autorizar con su 

  

firma y rúbrica los cheques que gire la Compañía, 

  

conjuntamente con el Gerente o su representante.” 

  

ARTICULO VEINTISEIS.- Fuede ser elegido Fresidente una 

  

persona que sea socio 0 no de la Compañia. ARTICULO 

  

VEINTISIETE. - El Presidente durará un año en sus 

  

tunciones y podrá ser reelegido indefinidamente. La 

    elección del Presidente es atribución de la Junta 
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General de Socios. ARTICULO VEINTIDOHO.- El - Presidente 
  

colaborará en todo con el Gerente.- DEL. GERENTE. - 
  

  

ARTICULO —VEINTINUEVE.- El Gerente de la Compaftia, será 

elegido por la Junta General de Socios, durará dos años 
  

eñ sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente, 
  

desempeñará su cargo hasta ser legalmente reemplazado.- 
  

ARTICULO TREINTA. S30n atribuciones y deberes del Gerente 
  

al Orgarizar y administrar todos los negocios y 
  

operaciones de la Compartíaz b Cumplir y hacer cumplir 
  

los Estatutos Sociales y los Reglamentos que se dictaren; 
  

0) Manejar los +tondos de la Compañía bajo su 
  

responsabilidad personal, manejando cuentas corrientes y 
  

autorizando con su firma cheques y demás  —documentosz d) 
  

Nombrar y remover los empleados cuya designación no sea 
  

atribución de otro organismo; e) Ejecutar las 
  

resoluciones de la Junta Generalz3 +3. Vigilar la 
  

contabilidad, correspondencia y archivo de la Compañias 
  

g) Dirigir y disponer las labores del personal h) 
  

Elaborar los planes de acción de da Compañia 3 15 
  

Presentar informes anuales de su gestión para ser 
  

considerados por la Junta General; o Elaborar los 
  

presupuestos de inversión y Operación; ks Subrogar al 
  

Presidente en casos de falta temporal o impedimento.- 
  

ARTICULO TREINTA Y UNO .- El Gerente conzuntamente con el 
  

Presidente de la Compañia, obligarán a la Empresa por las 
  

inversiones u operaciones no presupuestadas que excedan 
  

de cantidades equivalentes de hasta el setenta por ciento 

    del capital social, sin perjuicio de lo dispuesto por la   
  

y
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1 a 

7 Presidente, las escrituras de aumento de capital, ños 

3 certificados de aportación 5 firmará igualments/ las ) 

y | Tenvecatorias a Junta General.- ARTICULO TREINTA TRES Y 

5 El nombramiento de Gerente será firmado por el resido 

6 y luego de inscrito le servirá de suficiente titulo/para 

3 ejercer la representación legal de la Lompañia.- CAfITULO 

8 CUARTO-DE LA REFRESENTACION Lioñi DE LA COMPANIA. ARTICULO 

9 TREINTA Y CUATRO.- La representacion legal y total de la 

10 Compañía la ejercerá el Gerente. le servirá de título el 

nombramiento legalizado en la forma que indica el 

n artículo trece de la Ley de Compañhias.— LAFITULO QUINTO. — 

12 REPARTO DE UTILIDADES. ¿ARTICULO TREINTA Y CINCO. El 

Reparto de titilidaces se lo hará observando las 

14 disposiciones pertinentes, las recomendaciones del 

15 Gerente y la disposicion +tinal de la Junta General de 

16 Oc10S.7 ARTÍCULO. ¿RElmfa Y SES. En caso de disolución 

17 voluntaria (0 +orzosa de la Compañia se procedera de 

18 con+tormidad (con las (disposiciones de ley. LAFITOLO 

19 SEAT.“ DiISTuUs Lo IONES GENERALES. ARO LCUL0 TREINTA Y 

20 Dielkt.—= Los presentes estatutos podran ser Fertormáados en | 

21 cualquier  tT1emPO por Fesolucion de la Jonta úemeral de |] 

22 

23 

24 
canas de disoíio0ción de ta 

25 A ETMpPartia, todas Raquetas contempladas en ei articuoto 
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ió. 

de Industría Lojana de Especerias l.L.E. para que realice 

  

todas las gestiones que sean necesarias, a fin de obtener 

  

la aprobación legal de la Compaftiía , asi como para que 

  

convoque a la Primera Junta General de —Socios.- 

  

DECLARACIONES. — FRIMERA: Son socios  —fundadores de 

  

INMOBILIARIA SIMEGO COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

las siguientes personas! industria Lojana de Especerias 

  

1.L.E. Compañia de Responsabilidad Limitada que suscribe 

  

ochocientas dieciseis participaciones de Cinco mil sucres 

  

cada una y paga las participaciones indicadas, con los 

  

siguientes bienes : Uno punto uno. Una casa ubicada en la 

  

parroquia San Sebastián, Cantón Loja, em las calles 

  

Bernardo Valdivieso y Mercadillo (esquina) , bajo los 

  

siguientes linderos y dimensionesi For el Norte con 

  

frente a la calle Mercadillo en una extensión de veinte 

  

metros setenta y dos centimetros; por el Sur en una exten- 

  

sión de veinte metros setenta y dos centimetros colindando 

  

con terrenos de propiedad de los herederos de la señora Llo- 

  

rinda NovillojFor el Oriente en una extension de seis metros 

  

noventa centimetros colindando con terrenos de propiedad 

  

de industria Lojana de Especerlas 1l.L.E. Compañia 

  

Limitada y, por el Occidente en la extensión de sels 

  

metros cuarenta y tres centimetros con frente a la calle 

  

Bernardo Valdivieso. Cabida total del terreno : CIENTO 

  

TREINTA € SEIS METROS SESENTA Y SIETE  DECIMETROS 

  

CUADRADOS, en el mismo se encuentra construida una casa 

  

de habitacion de cemento armado de tres pisos y 5e 

    encuentra avaluado este inmueble por los socios en la   
  

suma de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SULRES 187 a APO OOO, 00
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Uno punto dos. Una casa ubicade en la parroquia Wan 
  

Sebastián Cantón Lodajs cadle  Hercadiilo numero doce 
  

— 

cincuenta y seis entre Bernardo Yalcivieso y 030bd bajo) 
  

los siguientes linderos y dimensiones: For el Norte de F 
  

  NY 
la calle Mercadiiio en una extension de dieciocho mejfros 
  

sesenta centimetros; For el Sur con terrenos de prophedao 
  

de los herederos de la señora Clorinda Novillo ed forma 

  

irregular en Lima parte once metros treinta centimetros y 
  

en lo restante siete metros cuarenta centimetros; por el 
  

Oriente en la extensión de Diez metros sesenta y ocho 
  

centimetros con terrenos de propiedad de Industria Lojana 
  

de Especerias l.L.E. y que mediante la presente escritura 

  

pasa a propiedad de inmobiliaria SIMNEGO Compañia 

  

Limitada; y y por el Uccidaente en la extensión de siete 

  

metros noventa centimetros con terrenos de propieded del 

  

señor Carlos Mora Samaniego. El terreno tiene una cabida 

  

de ciento setenta y nueve metros cuadrados catorce 

  

decímetros cuadrados y en el mismo se encuentra 

  

construida una casa de habitación de hormigon y cemento 

  

armado de cuatro pisos y media aqua en la terraza. Los 

  

socios la han  avaluado en UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL 

  

SUCRES (sí. 1093,.000,00) .- Uno punto tres. Un terreno 

  

ubicado en el sitio Consacola Parroquia El Valle Canton 

  

Lojay bajo los siguientes linderos y dimensiones: For el 

  

Norte en una extensión de setenta y cinco metros  trein-—- 

  

ta centimetros colindando con terrenos de propiedad de 

  

Manuel Lima cerco de pencos por división: por el Sur en 

    una extension de ciento doce metros cincuenta 
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1. 
centimetros con frente a camino públicos por. el Oriente 
  

en una extensión de ciento sesenta y nueve metros 
  

colindando con la propiedad de los herederos de Manuel 
  

Cruz en uná parte y en lo restante con terrenos de 
  

Vicente Quizhpe cerco de pencos por división 3 por el 
  

Oecidente en una extensión de ciento treinta y tres 

  

metros con sesenta centimetros colindando con terrenos de 

  

propiedad de Industria Lozana de Especerias  l1.L.E. 
  

Compañia Limitada; cabida total del terreno : DOCE MIL 
  

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS TREINTA 
  

DECIMETROS CUADRADOS, —avaluado por los socios de lla 

  

inmobiliaria SIMEGO en la suma de DOCIENTOS OCHENTA Y 

  

CINCO MIL SUCRES (€ s/. 285.000,00). Uno punto cuatro. Los 

  

derechos y acciones en general sobre el predio el Ejido 0 

  

Consacola, adquirido por Industria Lojana de Especerias 

  

I.L.E. Compañia Limitada a los esposos. Godoy Ruiz, 

  

quienes compraron a la señora Virginia María Cuenca viuda 

  

de Benitez y a todos los herederos, dicho terreno se 

  

encuentra ubicado en la parroquia El Valle Cantón Loja, 

  

bajo los siguientes linderos y dimensiones: Por la 

  

cabecera con el camino que de esta ciudad conduce a la 

  

Guangoraz por el costado con el camino público que 

  

conduce a Las Pitas3 For el pie con un Cerco de pencos 

  

que separa terrenos de propiedad del sentir Manuel Lima; 

  

yy porel último costado con terrenos que adquirió la 

  

Compañia Industria Lojana de Especerías l.L.E. Compañia 

  

Limitada, la presente escritura transfiere la propiedad a 

    inmobiliaria Simego Compañia Limitada, este inmueble ha   
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13. 

sido avaluado por los socios en la suma de CIEN MIL 
  

SUCRES.- Uno punto cinco. Un terreno ubicado Anel 
PAN 

  

perimetro urbano de la parroquia Malacatos, óhtón y ) 
  

provincia de Lojas bajo los siguientes Iánabaos Y 

    

fe —— 

dimensiones: For el Norte con terreno del seño MAto 
  

Jaramillo y calle proyectadas For el Sur con darte 
  

proyectada de la lotización complejo deportivo del/señor 
  

Manuel Godoy Ortega, aprobado por la Honorable Junta de 
  

Ornato del Jlustre Municipio de Lojaz por el Occidente 
  

calle proyectada de la misma urbanización] yy por el 
  

Oriente con frente al callejón público. Cabida total del 
  

terreno: DOS MIL CIENTO VEINTE Y SIETE METROS CUADRADOS 
  

SESENTA Y OCHO. DECIMETROS —CUADRADOS, avaluado por los 
  

socios en la suma de  —DOCIENTOS MIL. SUCRES (5/ a 

  

20% 2000, 00) . Uno punto sels. Un terreno  —- - - 

  

ubicedo en €el perimetro urbano de la parroquia Malacatos 

  

cantón y provincia de Logjas bajo los siguientes linderos 
q _E 

  

y dimensiones: Por el Norte calle sin nombre del proyecto 

  

de urbanización; por el Sur con terrenos de propiedad de 

  

la señora Rosa Antonia Ruiz y frente a la carretera de 

  

acceso a Malacatos3 por el Oriente con +rente a callejon 

  

publicos y ¿por el Occidente con calle proyectada de la 

  

lotización . Cabida aproximada del terreno: Un mil 

  

trescientos metros cuadrados, avaluado por los socios en 

  

la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO HIL SUCRES (Sy. 

  

139. 000, 003 « Dichos valores son los que constan en las 

  

escrituras de adquisición de los inmuebles descritos 

    ubicados en el Cantón y Frovincia de Loja, mediante 
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14. 
instrumento público celebrado el dieciocho. de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro, los esposos señor 
  

Manuel Esteban Godoy Ortega y señora Blanca Vicenta Ruiz 
  

águilera de Godoy en calidad de vendedores y la Lompañia 
  

Industria Lojaña de Especerias 1.L.E. Compañia Limitada 
  

en calidad de compradores, con dineros aportados por dos 
  

socios, conforme consta de la escritura de traspaso de 
  

dominio, la misma que se encuentra inscrita en la 
  

Registraduaria de la Fropiedad del Cantón Loja, con fecha 
  

cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, e 
  

inscrita en la Registraduría de la Propiedad del mismo 
  

ato bajo el número mil seiscientos setenta y siete, se 
  

acompaña certificados de los avalúos municipales, toda 
  

vez que todos los inmuebles se encuentran dentro del 
  

am 

perímetro urbano. Uno punto siete. -.Un lote de terreno 
  

ubicado en la Frovincia del Guayas Cantón Guayaquil, 
  

parroquia Urbana Tarqui, manzana número veintiuno, con 
  

frente a la calle Garcia Moreno entre Padre Solano y Luis 
  

Urdaneta de la ciudad de Guayaquil, bajo los siguientes 
  

linderos y dimensiones: For el Norte con el solar número 
  

tres en la extensión de treinta metros cinco centímetros; 
  

por el Sur con el solar número Uno en la extensión de 
  

veintinueve metros ochenta y cuatro centimetros; por el 
  

Este con el solar número nueve en la extensión de siete 
  

metros cincuenta centimetros; y, por el deste con la 

  

calle Garcia Moreno en la extensión de siete metros 

  

cincuenta centimetros; dando un área O superficie total 

    de DOCIENTOS VEINTE Y DOS METROS CUADRADOS DIECINUEVE   
  

5
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DECIMETROS CUADRADOS. Cuyo terreno se encuentra avalvado 

por los socios en igual valor que el que constan el y 

catastro de la ciudad de Guayaquil y que es la suma) de un/ 

p
t
 

  

  

  

MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOCIENTOS suckEs| Y) sj. 
  

1:750.200,00) » Este inmueble tue adquirido a los Spohos 
  

Manuel Esteban Godoy Ortega y seflora Blanca Ruiz de fodoy 
  

por parte de la Compañía Industria Lojana de Espelorías 
  

1I.L.E. cuya escritura consta inscrita en la Rgeistraduria 
  

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, bajo el número DD
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siete tres siete nueve y en el Repertorio con el número 
  

O dieciseis mil cuatrocientos sesenta y siete del año mil 
  

  

  

  

  

  

  

  

11 

, 12 novecientos ochenta y cuatro. además la Compañia 

13 industria Lojana de Especerias I.L.E. Compañia Limitada 

z = 14 contarme a la resolución de la Junta General 

» 15 Extraordinaría de Socios del veinticinco de enero de mil 

16 novecientos ochenta y seis y aporta en dinero la suma 

17 de Cuatro mil ochocientos sucres, valor depositado al 

18 contado en la cuenta de (integración de Capital de la 

19 Compañía con lo que suma la aportación de la industria 
  

Lojana de Especerías l.L.E. Compañía Limitada la suma de U S rs 

  

Cuatro millones ochenta mil sucres 1 s/. 4 "080. 000,00), 
  

  

  

  

  

  

21 

22 Los demás socios los mismos que ca continuación se 

23 detalla, pagan su aportación en dinero en efectivo, el 

24 mismo que se encuentra depositado en la Cuenta Especial 

25 de Integración de Capital en el Banco de Loja matriz en 

26 Loja, señora Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Godoy sels 

27 participaciones de Cinco mil sucres Cada una en total 
    treinta mil sucres; Licenciada Magna Orianda Godoy Ruiz 

>     
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lb. 
de Espinoza una participación de Cinco mil  sucres; 
  

Licenciada Zoila Beltina bodoy Ruiz de Ortega una 
  

participación de cinco mil sucres3 señora Blanca Luisa 
  

Godoy Ruiz de Villamagua una participación de Cinco mil 
  

sucresj] señor Manuel Águstin Godoy Ruiz una participación 
  

de Cinco mil sucres; señora Verónica Paulina Godoy Ruiz 
  

una participación de cinco mil sucres; señorita María 
  

Leticia Godoy Ruiz una participación de Cinco mil sucres; 
  

señor France José Godoy Ruiz una participación de Cinco 
  

mil sucres; yy señor Fabián Vicente Godoy Ruiz, una 
  

participación de Cinco mil Sucres. 5e adjunta 
  

certificación concedida por el Banco de Loja, cumpliendo 
  

con lo establecido en la Ley de Compañias. 
  

Consecuentemente los bienes inmuebles singularizados 
  

Pasan a ser de propiedad exclusiva de INMOBILIARIA SIMEGO 
  

COMPANIA DE  RESFONSABILIDAD LIMITADA, —se han realizado 
  

los trámites correspondientes para el traspaso de 
  

dominio; se agrega el pago de alcabalas y registros de 
  

los Municipios correspondientes de Loja y Guayaquil.- 
  

Finalmente los comparecientes declaran que los bienes 
  

inmuebles han sido avaluados por los mismos socios, con 

  

excepción de la Compafíía aportante, que por lo mismo 

  

responden solidariamente a la Compañía y con respecto a 

  

terceros por los valores asignados a los inmuebles 

  

aportados. Usted, señor Notario se dignará agregar las 

  

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

contrato. Señor Notario, firma doctor luis Arroyo 

  

Cabrera. ABOGADO.-— Matricula número docientos cincuenta   
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y nueve .-  LOJA.— xo ox Hasta aqui la- minuta/que 
  

queda elevada a la calidad de escritura públic Se 
  

agregan como documentos habilitantes, todos los halados / 
  y 

en la minuta que antecede, asi como los comprovanves/ yl 
  

pago de los impuestos respectivos. Formalizado /81 
  

presente instrumento, yo el Notario lo lel integrante a 
  

los otorgantes, quienes se afirman y ratifican en lo 
  

expuesto y firman en unidad de acto conmigo el Notario 
  

que doy te.“ (firman? Doctor Ámed Cruz Godoy Ruiz .- 
  

Doctora Cruz Amada Godoy Ruiz Blanca Vicenta Ruiz 
  

Aguilera viuda de Godoy." Licenciada Magna Orlanda Godoy 
- 

  

Ruiz. Licenciada Zoila Beltina Godoy Ruiz.” Blanca Luisa 
  

Godoy Ruiz. Manuel Agustin Godoy Ruiz. Verónica Paulina 
  

Godoy Ruiz.— Maria Leticia Godoy Ruiz. France José Godoy 
  

Rkuizar Fabián Vicente Godoy Ruiza” El Notario, itirmado) 
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DOCUMENTOS HABILITANTES 2 2-5 
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Señor Doctor ás 

  

Mp ALC 1 094282. q a 

méd Cruz Godoy Ruiz. 

Ciudado . . 

versa) de _Cumpleme comunicar a usted que la Junta General ur 

              

   
   

Socios, de la Compañía de Responsabilidad Limitada Inge 

--de Especeríns “Est.Es-ue Pecha veinte-y -cinco-de-Enepó- 

do 1.986 de Enero a Diciembre de 1,987, por el lapso de 

—<confarme -e-los-Estatutes-de - la -Compeñta. ——_————_——= A 

La Industría Lojana de Especerías 1,L.Es. compañig/ de Resp-on- 

blíca del 
.dos, bajo. 1; 

  

sabilidad Limitada, se constituyó mediante escritura n 

-—Yeinte- y -cinco-de Octubre -de-mil.novecientos..ochenta . 

partida N0181 y se anota en el Repertorio con el número b562, el 3 

de Diciembre de 1.982. Resolución de la Superintendencia de bonvan!   

  

Esperemos contar con su aceptación, para que siga desempeñan 

“Tas funciones encomendadas, este nombramie To deberg ser "inscrito t 

el fegístro Mercantil del Cantón. 

NN Enero de 1,%865 
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PRUS.DENTE INDUSTRIA LL ón. A ESPELERTAS 

! = - TolóLCo EBMPAÑTA RESPONSABILIDAD LTDA, 

18 A o 

19 | ACEPTACIOSN: Acepto de manera exprese el cargo de Gerente de la Com- 

20 pañía de Responsabilidad Limitada Industria Lojana de Especerías l. 

| L.E que me fuera conferido en la Junta General Universal de Socios 

21 | habida el veinte y cinco de enezo de.mil.-noveci oso: enta y sel8o 

)) UN Loja, 2a 94 bneró o9BBo 

23 A 

24 o...  . Doctor fÁmeg! Cruz Godoy Ruiz. 
O REGISTIACU RE TERLEBTIL DEL CANTOUN LOJA / 
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96 Queca iririto 1 Vombramiento que antecede en el REGISTRO MERCANTIL DE 4986 

27 | Majo lo porfíra NQ 28,y anotado en el ¿16978.Loja,13 de Febre 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA. | 
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Señora Doctora 12 
  

Cruz Amada Godoy Ruiz de Vallejo 

A > 
Cumpleme comunicar a usted, que la Junta General Br ía de 

e a 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada E tala Lo jgna 
    

  

  

  

conatituyó mediante escríture pública del veinte y Sinco de Octubre 
  

  

  

  

  

  

    
   

  

  

  
  

  

      
    

de mi1 novecientos ochenta y dos, bajo la partida n£181 y se anoto -| ; 

en el rapertorio con el na4562 de la Regiotraduría Mercantil del Ganjón ¡ 

Loja el 36 de Diciembre de 1.932. Resolución du la Intendencia de = l 

Compañias O RLC=1.094>82. > TT A : 

_ Esperemos Contar can sn aceptación, para que ai9*' ¡dem naeñardo p 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CA: TOR LGUJA.   

Queda inscrito el Título de Nombramiento que antecede en el - 
  

HBPISTRO MERCANTIL DE 1987; baja la partida No. 41 y anotado 
  

va 

enel repertorio No. 19181. 
    
    

e 

o 

  

  
  

  

  

RESTA SERCANTIL. 
_CANTON LOJA DAN TON Laso. 

nad 

        

+ 

daa 
em 

  RIA AAN 

ES REGISTRO MERCANTU. DEL CANTON LOJA 
  

    
  -CERHCO EN 44 -CGmA-QUE-ARTESEDE ES- 

E AGENDA Y CORCULRCA EN VODAS £U3 ParTES COM SU ORIGINAL, 
. mo A ENERO MGEE- Hrs Sta dAdbet4 Su POE 24D DEGISTAA. 

1503, )o 08 Jeptambe ro 4? 
  

    ae ce a rn . e 

” 

REA A a 
  
  

  

  

t 

CARTO; id LOA 
> o e a a “i 

5 
- : « RG! RAT o 

o A _ TT RADO TG A 

  

  

  
  

  

  

  

  

A e 

t 

A A o ro 

”     
    

  

A
 

E



¿>
 

yl
 

o ACTA $ 8 
2: pp 

mo. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
y 

INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS "I,L,E,.'" COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

En la Ciudad de Loja, a los Veinticinco días del mes de Enero de Hil Nove  - 

cientos Ochenta y Seis, a las dieciocho horas en las Oficinas de la Compañía 

Industria Lojana de Especerías "I.L,E.'" se reunen los siguientes socios de - 

la Empresa: Señora Blanca Ruiz Aguilera de Godoy, Lcda, Magna Opldnda Godpy 

Ruiz, Dr, Amed Cruz Dodoy Ruiz, Lcda, Zoila Beltina Godoy Ruiz,(Dxa- Cruz A-    
   
   

  

mada Godoy R,, Sra. Blanca Luisa Godoy Ruiz, Sr. Manuel Agustín Co 

Sefñiora Verónica Paulina Codoy Ruiz, Sefiorita María Leticia Godoy R 

France José Godoy Ruiz y Fabián Vicente Codoy Ruiz, se declaran e 

neral Extraordinaria y Universal de Socios, por cuanto representan el ciento 

por ciento del Capital Social y acuerdan por unanimidad constituirse en Jun- 

ta General Universal de Socios, con el objeto de aprobar los siguientes pun- 

tos del orden del Día: 

1.-Informe de la Presidencia y Gerente de la Compañía 

2,-Aprobación del Palance General correspondiente al ejercicio económico del 

año 1985, 

3,-Aprobación del Estado de Pérdida y Ganancias y «listrilución de Utilidades 

del Ejercicio Económico 1985, 

4 ,-Cambio de denominación social, aumento de capital y reforma de Estatutos 

de la Compañía. 

5.-La constitución de una Compañía Inmobiliaria 

6,-Eleción de Presidente y Gerente para el nuevo período 

La Presidenta de la Compañía Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz de Vallejo, una vez 

que Secretaría constató el quorum reglamentario y formó la lista de asisten- 

tes con los votos a que tienen derecho de acuerdo al número de participacio- 

nes, pone a consideración el orden del día el mismo que es aprobado por una- 

nimidad. | o 

La Presidenta y Gerente dan lectura de sus respectivos informes, los mismos 

que -son aprobados en forma unánime, 

Puesto en consideración el Segundo punto del orden del día y habiendo recibi 

do los socios con la debida oportunidad el Balance General correspondiente-- 

al Ejercicio del año 1985, todos los socios lo' aprueban por unanimidad.En 1 

que se refiere al Estado de Pérdidas y Ganancias igualmente es aprobado en 

21 

13 

Junta Ge- . 
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:2.2con relación al cambio de la denominación Social, elevación del Capital y refor- 

    
  

m2 Loa Le setos. nos tan CENA ENE, suelven que se repartan contorme a Ja Ley, s 
7 

ma de Estatutos, la Presidenta da un amplio informe, dándose lectura al acta del 

veinte de Mayo de Mil Novecientos Ochenta y Cinco, y a las Iscrituras de adquisi 

.. . . . ; " . ción de maquinarias y más equipos, por lo que se hace necesario proceder al au - 

Se 

mento del Capital Social y reforma de Estatutos, se analiza el proyecto de Escri 

turas, en la que consta la nueva denominación con las mismas siglas y que es co- 

mo sigue: INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS I.L.E. PRODUCTORA DE CONDIMENTOS INE - 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por unanimidad se procede a aprobar el cam 

bio de Denominación Social y reforma del artículo primero de los Estatutos de la 

Compañía sobre el aumento del Capital Social, de cuatrocientos mil sucres en par 

ticipaciones de un mil sucres cada participación y existeindo la adquisición de- 

maquinaria y otros equipos por un monto de tres millones quinientos cincuenta - 

mil sucres, se aprueba él aumento de Capital a tres millones novecientos circuen 

ta mil sucres, con los valores aportados anteriormente y la reforma del artículo 

cinco de los Estatutos, en la cual constará además setecientos noventa participa 

ciones de Cinco Mil Sucres cada una, En base a los valores aportados por los so 

cios en el aumento de capital y las participaciones anteriores, las presentes re 

formas son aprobadas por unanimidad, de igual forma el cuadro de integración de- 

Capital que se adjunta, disponiéndose se realice a la brevedad posible la trami- 

tación para obtener la autorización de la Intendencia de Compañías y la escritu- 

ración y registro. 

Sobre el quinto punto del orden del día, la Constitución de una Compañía inmobi- 

liaria, la Señora Presidenta manifiesta, que conforme consta en el acta del  -- 

treinta de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro, a la misma que se da lec 

tura, y a las Escrituras Públicas que se realizó cumpliendo con lo resuelto en - 

dicha Junta General sobre los bienes inmuebles "adquiridos con préstamo de los so 

cios, se ha visto la necesidad de conformar una Compañía Inmobiliaria, la misma- 

que solicitan y se aprueba por unanimidad se denomine: "INMOBILIARIA SIMEGO"  - 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, los socios de Industria Lojana de Espece - 

rías 1.L,FE, manifiestan su voluntad de aportar como socios de la Compañía Inmobi 

liaria, a excepción de la Presidenta y Cerente, con la suma de cinco mil sucres- 

en dinero en efectivo y la Sefiora Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Godoy con la - 

suma de Treinta mil Sucres, valores que depositarán en la cuenta especial que se 

abrirá para el efecto en el Banco de Lója de esta ciudad y la Compañía Indus - 

tria Lojana de Especerías I.L.E. aportará la suma de Cuatro millones setenta y 

cinco mil doscientos sucres que es el valor de los bienes inmuebles adquiridos 

con préstamo de los socios, y son los valores qué constan en los avalúos catas - 

tralegs de los Municipios correspondientes y en dinero en efectivo aportará la su 

ma de Cuatro mil ochocientos suecres valor que será depositado en la respectiva - 

cuenta de Integración de Capital, se resuelve además que==="==""=“=“="====“==-- 
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posteriormente o después de la Constitución de la Inmobiliaria, se resolve- 23 
“o 

rá al pago a los Socios, sobre. los valores entregados en calidad de présta 

mo. : : , . 14 

La Doctora Amada Godoy de Vallejo, manifiesta que en sesión del veinte de 

Agosto de mil novecientos ochenta y cinco se amplió su período hasta el mes 
    

  

   

de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, por lo que solicita 

ceda a la elección de Presidente, conforme a los estatutos por e 

un año y para Gerente por el período de dos años, log socios en formy 

me se pronuncian por reelección, de los Directivos de la Compañía, en rázón 

de la buena marcha y toda vez que se encuentran pendientes algunos trámites 

y es necesario la continuación de los mismos. La Doctora Amada Godoy y Doutor 

Améd Godoy Ruíz, aceptan la reelección en las funciones que han venido desun- 

peñando de Presidenta y Gerente. 

Siendo las veinticuatro horas del día veinticinco de Enero de mil novecientos 

ochenta y seis y habiéndose agotado todos los puntos del Orden del Día se da 

por clausurada la Sesión, 

La Presente Acta fue redactada y aprobada el mismo día de su celebración y 

firman para constancia y validez de este instrumento todos los socios de la 

Compañía que a su-gez representan el ciento por ciento del A Social. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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" Doctor Améd Cruz Godoy Ruiz, Gerente Secretario de Industria Lojana de 

Especerías I.L.E. Compañía de Responsabilidad Limitada, CERTIFICA: 

Que las copias xerox de fojas número veintiuno, veintidos, y veíin- 

titres, correspondientes al acta número Ocho son Butenticas a su prigi- 

nal. 

     

   

Lo certifico. 

Loja, 20 de Agosto de-% 
DNDUSTRI 
ESPECERIÁS - cA 

10 DE INDUSTRIA LOJANA 

DE ESPECERIAS T.L.EsCIASLTDA. 

   



INCORPORAR A LA ESCRITURA , 
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<A EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. 40 

UNY MTI 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO NS 3023, RR. O. N9 729 DICIEMBRE 12, 1972) 

CERTIFICADO ne 6735 POR SA.792.00 | 
  

    

  

      

Guayoquil+-6 de junio =87 de 198 

Aviso N9 Notaría No 12 NotarioDL +. Carlos «¿uifiónez Velásque 

Contrato de: aporte de inmueble 

Que otorga: Compeñila Industria Lojana de ¿species l.L.Z. 

A tavor de:Inmobiliaria SINML:GO Compañia de Responsabilidad Limitada 
a j . 2arqui 

Contón Guayaquil: Ciudad Guayaquil Parroguia q Nx 

Calle No entre Z 

Yoo Ro! No Cod Cutestro NY 

Avolúo Comercial S/1— 750,200,00 Precio de Venta S/. / 

Impuesto 0,5% de 5/.] "750,200,00 Da 5.. 8. 751.00 

Implo. en opurte a Cíu Civil 12,5 del 19% de los Inptos y 

adicionales Art. 359-360 ley de Reg. Mcp de Sy. Da S/. Y 

Impuesto . S / 

"A A 
ON: 7 £* SUCRIS sor he A 

A PA A o —Á A > 

o - an TE 
» Efectiva Y $ Sie Pie 

a Cheque No NOTARIO PUBLICO 

Banco (Firma y Sello) 

COD. 2001 - 1 -154 

Impuestos Adicionales Creados por decreto Legislativo del 22 de Octubre de 1952 

A favor del H, Consejo Provincial del Guayas H. Consejo Provincial del Guasas 

—- SECCION EMISIÓN 

Señor Tesorero del H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Ciudad.- No 20 9 4 1 8 

A fin de que usted se :irva emitir los recibos de pagos correspondientes, comunico a usted que 

onte el suscrito va a celebrarse o inscribirse un contrato de: 

— da 2laparroquía Tarqui-- 0 favor “immobiliaria” STGO: CONEA CIS de Eg 
e A por transferencia del dominio del predio ...........—.......... 

eporte de solar 2 manzam Que 0 Compañía Industria Lojana dp jopec 
, * 

Situado en 

Valor de la transferencia S/ -1*750.200400- 

Valor del Avalúo SN - 

impuesto adicional de Alcabala T ojo S/-17+502.09...... 

impuesto adicional de Registro 
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Notario Cuarto 
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sieno, sello y firmo en la ciudad de Loja, el mismo dta [- 
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Doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Fúblico Quarto 
  

del Cantón Loja, 
  

CERTIFICO: 
  

Que se ha dado cumplimiento a lo disruesto por el señor 
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solución Nr0. 87=3*2*1*193 de fecha 17 de septiembre de 

1987 s” 
  

  

/ WN 2b3a, a 6 de octubre de 1987 
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SR REGISTRADOR 
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Certifico que hoy y En cumplimiento de la Resolución 4 07-37 

  

2-1198 dictado por el Intendente de Compañfas de Cuenca Encar— 

  

gado . Queda inscrito el Aporte de fajas 326463 a 326564 numero 

  

14671 del Registro de Propiedad y anotada bajo el púmero - 
  

32937 del Repertorio. Archivábdose los Comprobavtes de Regis+ 
>" 

, . 
  

tro y sus Adiciovales.Guayaquil,Noviembre_seis de mil nove +4 
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cievtos ochenta y siete.El Registrayót de la Propréda 
OR JO:H:MN DUNN BARRIO 

Regisirador de la Propiedad del 
Cantón Guayaaúil 

  

Certifico que hoy.- Se tomó nota del Aporte que contiene esta 
  

escritura a foja 159664 del Registro de Propiedad He 1984,al 
  

márgen de la inscripción resprcetiva. Guayaquil,Noviembre selis 
  

de mil —Poyecientos ehenta y siete. El Registgadox,de la Prp- 
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Queda inscrito el Aporte orlenado en esta Resolución de loja Do 

326463 a 326564 imúmero 14671 del Registro Je Propieldas y eno 
OD + 

al Vajo cl numero 32937 del Repertorio, Guayaquil, Novienure 
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S om3á nota Je loordenado en esta Resolución a foja 1590664 del 

Registro de Propiedaú de mil novecientos ochevta y cuatro, al 
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¿car de la inscripción respectiva, Guayaquil, Moviemore seis 
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REGISTRO MERCANTIL 

Loja-Ecuador 
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GISTRIADIRIA NERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
  

Dando Cumplimiento a to dispuesto porn ef señon DarEdgan Coetto 
  

Garcia INTENDENTO DE COMPAÑIAS D£ CUENCA ENCARGADO, en su ún- 
  

ileuto Quinto,procedo a insernibdinta Eenituna Púlfica de Cons 
  

Titución de ta Compañ£a" INMOBILIARIA SINEGO C, LTDA", en el RE 
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GISTRO MERCANTIL DE 1987, tajo La partida Yo,172, y anotada en 
  

el nepertonio No.217114, conjuntamente con ta Resolución iprobal 
  

toria Ho, $7-3=-2-1-198, de fecha 17 de septienbae de 1987, 
  

Loja, 19 de Noviembre de 1987, 
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